
ACUERDO DE PAGO

Lugar : Fecha :

Datos del Deudor :

Nombre y Apellidos :

Nº Documento Identidad :

Dirección :

Teléfono :

Datos del Acreedor :

Nombre y Apellidos :

Nº Documento Identidad :

Dirección :

Teléfono :

Detalles de la Deuda :

Concepto :

Importe Total : EUR

Cantidad Entregada : EUR

Cantidad Pendiente : EUR

Condiciones de Pago :

Número de Plazos :

Importe de Cada Plazo : EUR

Fecha de Vencimiento de Cada Plazo :

Forma de Pago :

Cláusulas :

Cláusula 1 – Reconocimiento de deuda

El deudor reconoce adeudar al acreedor la cantidad indicada en el apartado 'Importe Total', que corresponde al principal

de la deuda, sin perjuicio de los intereses y gastos que se puedan devengar conforme a este acuerdo.

Cláusula 2 – Plan de pagos

El deudor se compromete a satisfacer la deuda pendiente en los plazos, fechas y cantidades acordadas en la sección

'Condiciones de Pago'. Cada pago se realizará mediante el medio indicado en este documento.

Cláusula 3 – Intereses de demora

En caso de incumplimiento en el pago de cualquiera de los plazos, el deudor incurrirá en intereses de demora conforme

al tipo legal vigente en España, aplicables desde la fecha de vencimiento hasta el pago efectivo.

Cláusula 4 – Gastos y costas

Los gastos ocasionados por la gestión y reclamación de impagos serán de cuenta del deudor, incluyendo honorarios de

abogados, procuradores y otros costes derivados.



Cláusula 5 – Domicilio para notificaciones

Las partes fijan como domicilios para efectos de notificaciones los indicados en las secciones 'Datos del Deudor' y

'Datos del Acreedor', siendo válidas las comunicaciones realizadas en dichos domicilios.

Cláusula 6 – Modificación del acuerdo

Cualquier modificación de este acuerdo deberá realizarse por escrito y ser firmada por ambas partes para tener validez.

Cláusula 7 – Legislación aplicable y jurisdicción

Este acuerdo se regirá por la legislación española. Para cualquier controversia derivada del presente, las partes se

someten a los juzgados y tribunales del domicilio del acreedor, salvo que la ley disponga otra cosa.

Cláusula 8 – Integridad del acuerdo

El presente documento constituye el acuerdo íntegro entre ambas partes, sustituyendo cualquier acuerdo o negociación

anterior, verbal o escrita.

Cláusula 9 – Firma y ejemplares

Este acuerdo se firma en dos ejemplares, uno para cada parte, con igual validez y eficacia jurídica.

FIRMA DEL DEUDOR FIRMA DEL ACREEDOR

Firma: _________________________ Firma: _________________________



Fuente original de este documento:

https://lex-financiero.com/acuerdo-de-pago-modelo/

¿Le resultó útil esta plantilla?

Encuentre más plantillas actualizadas en:

https://lex-financiero.com/

Esta plantilla está destinada exclusivamente para uso personal y no comercial.

En caso de distribución o publicación, es obligatorio mencionar la fuente.

Esta plantilla se proporciona únicamente como orientación y no constituye asesoramiento legal.

Se recomienda consultar con un profesional del derecho en cada caso particular.
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